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ANEXO

PREGUNTAS A LA COMISIÓN

Pregunta nº 60 formulada por Josu Ortuondo Larrea (H-0636/03) 

 Asunto: Negociación de un posible acuerdo UE-MERCOSUR

Hace un par de meses la Unión Europea ha alcanzado un acuerdo con Chile y hará unos dos años aproximadamente lo hizo con México. Ambos acuerdos han resultado altamente satisfactorios para las respectivas partes intervinientes y en los dos casos se considera que han ido más lejos, que han superado las disposiciones y normas de la propia Organización Mundial del Comercio. Han sido acuerdos que podemos denominar como OMC + (plus).

Sin embargo, en el proceso de negociación de la UE con MERCOSUR se dice que estas conversaciones presentan dificultades debido a que la última reunión de la OMC en Cancún ha finalizado sin ningún tipo de consenso, que al no haber referencia de la OMC no se puede avanzar en el diálogo negociador.

¿Puede indicar la Comisión en qué medida puede ser una limitación la falta de referencia de la OMC para el caso de MERCOSUR, cuando sus disposiciones vigentes en los momentos en que se negociaron los acuerdos con México y Chile no supusieron obstáculo para llegar a pactos que superaban las citadas disposiciones de la OMC? ¿No se puede negociar con MERCOSUR sobre la base de las referencias de los acuerdos con México y Chile o sobre la base de las disposiciones de la OMC vigentes cuando se concretaron estos acuerdos?

 Respuesta

(EN) La Comisión presentó el pasado 1 de octubre su propuesta complementaria de revisión de las orientaciones comunitarias para el desarrollo de la Red Transeuropea de Transporte 152 . La propuesta incluye nuevos proyectos prioritarios que vienen a añadirse a los catorce proyectos de la lista de Essen ya acordados en 1994, así como a los proyectos propuestos por la Comisión en 2001 y respaldados por el Parlamento Europeo. La lista de los proyectos considerados prioritarios por la Comisión comprende un total de 26 proyectos pendientes de realización de aquí al año 2020.

La línea ferroviaria de alta velocidad Madrid-Valencia, así como el corredor del Mediterráneo, forman parte del proyecto 19 («Interoperabilidad de la red ferroviaria de gran velocidad de la Península Ibérica»). El orden de los proyectos de esta lista no responde, con todo, a una clasificación según prioridades ya que todos ellos son prioritarios para la Comisión y deberán ejecutarse a medida que vayan madurando. En este sentido, la Comisión informa a su Señoría de que en las próximas semanas se prevé que el Fondo de Cohesión otorgue cofinanciación a diversas obras del tramo Xàtiva-Valencia, incluido en el corredor de alta velocidad Madrid-Albacete-Valencia. Las primeras intervenciones comunitarias para este gran proyecto, que datan de 1997, asumieron el 50% de los costes totales y se referían únicamente a los estudios necesarios anteriores al inicio de las obras. Los estudios para la línea de alta velocidad Madrid – Castilla la Mancha – Comunidad Valenciana – Región de Murcia se financiarán en un 36% hasta 2006, para un coste total estimado de 104,2 millones de euros, antes de procederse al inicio de las obras y al objeto de llevar a buen puerto el proyecto.

La fecha prevista para la finalización de las obras de todos los nuevos proyectos varía según el grado de madurez de cada uno de ellos. En un marco muy general, corresponde a las autoridades nacionales tomar las decisiones adecuadas para la conclusión de los proyectos. En este sentido, la Comisión constata que determinados Estados miembros –entre los cuales España– han establecido calendarios ambiciosos. Por lo que respecta al proyecto citado por su Señoría, las noticias de la Comisión son que su ejecución concluirá en 2010. Respetando el principio de subsidiariedad, la Comisión ha incluido en su propuesta del 1 de octubre diversos instrumentos destinados a facilitar la puesta en marcha de los proyectos, como por ejemplo una declaración de interés europeo para los proyectos prioritarios, una coordinación reforzada con la asistencia de un coordinador europeo por proyecto o grupo de proyectos, y un aumento de la aportación máxima del presupuesto de la Red Transeuropea de Transporte hasta un 30% para los proyectos transfronterizos. Además, todos los proyectos de la Red Transeuropea de Transporte en España reúnen en principio los requisitos necesarios para el apoyo comunitario a través del Fondo de Cohesión y, en su caso, también del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).
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